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768/02-S.2.ª contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 30.10.01, desestimatoria del recur-
so de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería
de fecha 2.3.01, recaída en el expediente sancionador
AL/230/00/CF, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 768/02-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 520/2002, Negociado
2B, procedimiento ordinario, interpuesto por Ferrovial,
SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla se ha interpuesto, por Ferrovial, S.A., recurso
contencioso-administrativo número 520/2002, Negociado 2B,
procedimiento ordinario, contra la Resolución de la Direc-
ción-Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, de
1 de agosto de 2002, desestimatoria de la reclamación del
principal de los intereses legales por demora en el pago de
las certificaciones 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 del contrato de Segu-
ridad e Higiene, así como de las certificaciones 6, 7, 9 y
10 del contrato principal de las obras de construcción del
Centro de Día para la Tercera Edad en calle Santarem y Morejón
de Málaga. Exp. 9/96-O-ID.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 520/2002 Negociado 2B, proce-
dimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por la Resolución impugnada,
para que, si lo consideran oportuno, comparezcan y se per-
sonen en autos ante el referido Juzgado, mediante Abogado
y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto, en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. De personarse fuera del indicado plazo, se les

tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el Acuerdo de 21 de octubre de 2002, de
la Sección de Administración General de la Delegación
Provincial en Cádiz, por el que se delega la competencia
para la autenticación de copias mediante cotejo en
el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.
Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, en el ámbi-
to del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 21 de octubre de 2002,
de la Sección de Administración General de esta Delegación
Provincial, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Cádiz, 22 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

A N E X O

ACUERDO DE 21 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES EN
CADIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA
LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto a los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre),
establece que la competencia para la autenticación de copias
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el
original, y que se presenten para ser tramitados en el órgano
del cual depende cada Registro General de Documentos,
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corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que
se presenten, junto con los originales, para la devolución de
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no pueden, por razones técnicas, ser
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente
delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz, atri-
buida a la Jefatura de Sección de Administración General,

a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos, queda delegada en el funcionario que desem-
peña el puesto que, a continuación se cita:

Código 1592310 Ng. Recepción.
M.ª Teresa Silva Pradas.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa de Sección
de Administración General, Pilar Cáceres Muñoz.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ACUERDO de 6 de noviembre de 2002, de la
Sala de Gobierno, sobre subsanación de error padecido
en el de 14 de octubre de 2002.

Francisco Ibáñez Revelles, Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, reunida en Comisión y en sesión celebrada
el día seis de noviembre de 2002, adoptó el Acuerdo del
tenor literal siguiente:

«3.51) Posible subsanación de error padecido en el Acuer-
do 3.55) de Sala de Gobierno, de fecha 14.10.02, sobre
convocatoria de oferta pública para cubrir en régimen de Pro-
visión Temporal determinadas Secretarías de Juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción del ámbito de este Tribunal Supe-
rior, habiéndose convocado y publicado en el BOJA, la Secre-
taría del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Dos de Alcalá la Real (Jaén), en lugar de la Secretaría del
Juzgado núm. Uno y la Sala de Gobierno, por unanimidad,
acuerda corregir el error advertido, quedando redactado el
Acuerdo del modo que sigue: “3.55) Posibilidad de convocar
oferta pública para cubrir en régimen de Provisión Temporal
determinadas Secretarías de Juzgados de 1.ª Instancia e Ins-
trucción del ámbito de este Tribunal Superior de Justicia y
la Sala de Gobierno, por unanimidad, acuerda, conforme a
lo dispuesto en el art. 482 de la Ley Orgánica 6/85, de 1
de julio, del Poder Judicial, y el art. 38 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, y a la vista de la autorización
concedida por la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, con fecha 6 de febrero de 1998, proveer
en régimen de Provisión Temporal las Secretarías de los Juz-
gados de 1.ª Instancia e Instrucción que a continuación se
relacionan:

1. Berja núm. 1 (Almería).
2. La Línea de la Concepción núm. 1 (Cádiz).
3. Aracena núm. 2 (Huelva).
4. Alcalá la Real núm. 1 (Jaén).

El Concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el art. 14 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a
la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del documento nacio-
nal de identidad, domicilio, teléfono y, en su caso, dirección
de fax y de correo electrónico.


